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npoR LA crIAL sE DEJA sIN EFECT, LA nnsotactóN IprA No 116/2020, "PoR L/l

C(,IAL SE DISry»NE I-4 REALIZAcíOÑ on lt,,qMADoS A CoNCt'IRSo »n PtÉruros
y poR pRocEDrMrENTo srMpLIFrcADo DE sntrcctóN EN EL INSTITUTO
pARAGUAyo Dr',incñirloCiÁ-ien qRrA (pra, y sE coNFoRMA ta copflstóN
oc-§iiiéércN DE ACUERDI A Lo ESTABLECTDo EN EL ARTICULO eo DEL

DECRETO N" 3857/2015".
As,nción, /fr de julio de 2.020.-

LA RESOIUCióN IPTA N' T16/2020, "POR LA CUAL SE.DISPONE LA

nú-ilzuúo¡,t pn u¿u,qDos A coNCURSo on uÉruros Y PoR

PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE SELECCION EN EL

INSTITUT7 1ARAGUAY7 DE TECNoLoci¿' ¿,cn q,RIA @r4, Y sE

CONFORMA tl COUtStÓ¡¡ DE SELECCTÓN DE ACUERDO A LO

ESTABLECIDO EN EL ¿,nriCUtO 9" DEL DECRETO No

3857/201 5 ",y;

YISTA:

,,NSIDERAND^:$:ffi 
L3:',StU"rrtfit[:'n;"r{,Fi,}Vi,t:l#ff "¿ihii;

efecto dicho llamado.

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), por

piovidencia No 201/2020, de fecha 151071202A, deriva el expediente a

la Dirección de Secretaría General, adjuntado el borrador de

Resolución

pOR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITaTO PARAGUAYO DE TECNOLOeie ¿,en IRIA qPrA)

TE,SUELVE:

Artículo 1o.-

IA

[,f,:::f,f-¿*}l

DEJAR SIN EFECTO, la Resolución IPTA No 116/2020, "POR LA

CUAL SE DISPONE LA REALIzuCIÓ¡,1 DE LLAMADOS A CONCURSO

DE uÉntrOs ' y POR PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE

llméáo¡¡- 
-ax- 

nt, INSTITUTI PARAGUAYI .DE TECNoLoGiA

AGMRA (pTA), Y SE CONFORMA LA COUtStÓ¡¡ qE SELECCIÓN
\'- -'-/t - -

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 9' DEL

DECRETO No 3857/2015", de fecha 03 de marzo de 2

conformidad a 1o señalado en el Exordio de la

COMaNICA,R, a quienes -cumplido

oticin'a centrai, Ruta ll, km 10,5. san Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21

Oficina de Gest¡ón: Avenida Av¡adores del Chaco esquina Tte Rocholl - Edific¡o
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